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De mi cons¡deración:

Me es grato dirigirme a usted, en atención a la nota PRlNl20zL/No 1005, de
fecha 18 de marzo de ZOZL, adjunto a la cual me ha rem¡t¡do copia de la Resolución No

2323, del 3 de marzo del presente año, dictada por la Honorable Cámara de Diputados,
"QUE P¡DE TilFORME AL nODER E ECUTWO - ¡ttrwIStZAIO DE SALUD
PUBLICA Y EIENESTAR SOCAL1

En respuesta a dicho requerimiento, tengo a bien enviar adjunto el ínforme
peftinente presentado por el Dr. Hugo Kunzle, Dírector de la X Región Sanitaria Alto
Paraná, a través de la Nota D.D.R.S. No 3412021 de fecha 4 de abril del presente año.
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Es propicia la oportunidad para saludarlo muy atentame¡te,

ffi tutto cÉsen BaRBA uARcAs
MINTSTRO


